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N 14 A A A Comparecen 

o 15 Cut rt "los seño - 

+ 16 o Oso > Y res: Doña 

O 0 María Teresa Marquez "de Jaramillo Presidenta y señor 
  

10 Fernando Kusanovic Catallopés, Gerente General de la 

59 “compañía "'PALPES, PASTIFICIOS ALPES'S.A.*, según - 

20 7 consta de los nombramientos que se agregan a la pre- 

21 sente. Los comparecientes son de nacionalidad colom- 
  

22 biana_ la primera y chileno el segundo, de estado - 

2 civil casados, mayores de edad, domiciliados en esta 

24 ciudad, plenamente capaces... a quienes de conocer doy 

4 2 fe, me piden elevar a Escritura Pública el contenido   AN / de la siquiente minuta: SEÑOR 'NO-: 

NY TARIO: Sírvase incorporar en su regístro de - 

$/ escrituras públicas, una de aumento de capital social     + 
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y reforma de estatutos, que se otorga según las si- 

A j t lá 1 . PRIMERA? : 7 
  

COMPARECIENTES . Comparece al otor- 
    

gamiento de la presente escritura la señora María - 

¡ll Teresa Marquez de Jaramíllo, Presidenta, y señor =___ ef = — 

Pernando Kusanovíc Catallopts, Gerente General, re- 
  

- m” 

P1C1IOS ALPES S.A.”, mayores de edad, domiciliados en 
  

la ciudad de Quito, casados, de nacionalidad colombia 
  

na y Chilena respectivamente, legalmente capaces - 
  

  

de contratar y obligarse quienes comparecen en las ca- 

lidades señaladas. SEGUNDA +. ANTE 
  

CEDENTES .- a) LaCompañía " PALPES, PAS 
  

TIFICIOS ALPES S.A.", se halla legalmente constituí- 
  

da mediante escritura pública otorgada ante "e señor 
  

Hotaríe Tercero del Canton Quito, el quince de sep - 
  

tiembre de mil nevecientos echenta y siete, debida- 
  

mente aprobada e inscuita en el Registro Mercantil - 
  

- de Quito el veinte y siete de ectubre de mil nove - 
  

cientos echenta y síete.- b). Los Acdonistas de la - 
  

Cempañía que suscriben y pagan el aumento de capital, 

son de nacionalidad costarricense Guillermo Bellagam- 
  

ba S, reubel, Miguel Bellagamba Streubel y Rodolfo - 
  

Hernandez Aguilar;.y de nacionalidad chilena los se- 
  

ñores Fernando Kusanovíc Catallopts, Luis Muñez Oliva "— 
  

y Guillermo Toro Sepúlveda, todos debidamente autorí- 
  

    zados para invertir con carácter de nacional median- 

te resoluciones del MICIP que se adjuntan cemo habí-    
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0 Las Mete 03 

_Jlitantes, TERCERA ¿,- AUMENTO, 
  

DE CAPITAL Y . REFORMA 
  

DE. ESTATUTOS ,. La Junta General Ex - 
  e 

traordinaria Universal de Accionitas de. la Compañía 
  

reunida. en sesión Universal] el día veínte y cinco de 
  

agosto de mil nevecientos,pchenta y: bueve, resolvió 
  e 

aumentar ej capital social de la Cempañía en la canti- 
  

dad de CIENTO VEINTE Y DOS MILLONES DE SUCRES, 00/10( 
  

(S/122'000.090,00) para de esta ferma dotar a la Enm- 
  

presa de un capital social de CIENTO VEINTE Y CINCO MI 
  

LLONES DE SUCRES 00/100 (S/125'000,000,00), al mismo 
  

  

tiempo aprebo la reforma de Jos Estatutos en su Artícu-| 

lo Quinto, decision que se adoptó por unanimidad de —- 
  

votos de les concurrentes, conforme consta en el acta 
  

correspondiente, que en.copia certificada se debe in- 
  

corporar como documento habilitante de esta escritura, 
  

  

  

  

  

  

y cuyo texto es el siguiente:" ACTA DE 

JUNTA GENERAL . EXTRAOR- 

DINARIA UNIVERSAL. DE 

ACCIONISTAS DE. LA. 

COMPAÑIA A PALPES, PASTI- 

FICIOS ALPES __ S.A" CELEBRADA 
  

EN QUITO EL VEINTE Y CINCO DE AGOSTO DE MIL NOVECIEN- 
  

TOS OCHENTA Y NUEVE, En la ciudad de Quito, a veinte 
  

y cinco de agesto de mil novecientos ochenta y nueve, 
  

siendo las dieciecho heras en el lecal de la compañía, 
  

Yo, 

Z   ¡y se encuentran reunidos les accionistas de la empresa 

de acuerde al siguiente erden: Guillermo Bellagamba, 
   



“M 1 veinte acciones de Un mil sucres cada una: Re- 

titular de Trescieñntas Sesenta acciones de Un Mj]'- 

Sucres cada una; M,quel Bellagamba, titular de Un 

+. 

dolfo Hernández, titular de Trescientas acciones - 
  

de Un mil sucres cada una: Fernando Kusanovic”. ti 

tular de Setecientas veinte acciones de Un Mil Su- 
  

“cres cada una: Luis Muñoz, títular de Trescientas - 

acciones de Un mil sucres cada una; Guillermo Tore | 

títular de Trescientas accones de Un mil sucrea - |   

cada una; le que hace un total de Tres mil acciones   

  

> 

de Un M,1 Sucres cada uña, Los señores Guillermo - 

y 

y Miquel Bellagamba, están representados mediante | 

carta de representación, por el Dector José Guerra- 

ro P, Preside la sesién la señorita Cecilia Bellagam 

  

  

ba y atúa como Secretario el smfer Fernando Kusanovic 

C., Gerente de la Compañía, Uma vez que por Secieta= _ 

ría se ha comprobado la presencia del ciento por - A 
  

ciento del capital social de la compañía, la Presi=   

dencia propone a les presentes, censtituírse en Jum-=_ 

ta General Extraordinaria de Secios en sesion Uni  __ 

versal, para tratar j r lo 

  

Uno . Aumento de capital de la Compañía; y, __=____ | 

Dos . Referma de les Estatutos Sociales, La Junta == 

General de Accionistas, acepta la propuesta de la = 

Presidencia y se constituye en Junta General Extra= 

ordinaria Umiversal, al amparo de lo dispuesto en -  - 
  

    el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compa = -   : ñas, para tratar el Orden del Día mencionado. La -
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ARÍA Za, 

Presidencia declara instalada la sesion. Uno .- 
  

A MBMUOBMENTO Dx. CAPITAL DE 

La COMPAÑIA ,., El señor Gerente de la - 
  

Compañía toma la palabra y manifiesta que es impor- 
  

tante contemplar la necesidad de efectuar un aumento 
  

de capital en la empresa, pues esto determinaría una 
  

mejor posición económico-financiera para la cemparía, 
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situándose en condiciones de ser acreedora a mayores 

beneficios para su desarrolle industrial y de credi- 
  

tes en las diferentes instituciones financieras. Pa- 
  

ra lo que luego de haber realizado un analisis cen- 
  

12 

14 

17 

juntamente con la Presidencia de la Compañía, han - 
  

preparado un cuadro de integración para dicho aumen- 
  

. to hasta la suma total de CIENTO VEINTE Y CINCO MILLO 
  

NES DE SUCRES, es decir un aumento real de CIENTO VEIN 
  

TE Y DOS MILLONES DE SUCRES para Cual se ha tomado 
  

las partidas de reservas legales, utilidades no dis- 
  

tribuídas, superavit proveniente de la revalorización 
  

19 

20 

23 

22 

34 

25 

26 

17 

A
 

de activos fijos y el aparte en numerario que reali- 
  

zaría cada uno de les Accionistas. La Junta General 
  

de Socies, delibera al respecto y luego de constatar 
  

la existencia de las partidas de reservas legales - 
  

por QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE 
  

Y SEIS SUCRES SETENTA Y NUEVE CENTAVOS: utilidades - 
  

no distribuídas por OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CONCE 
    23 

MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y SEIS SUCRES OCHENTA Y CUA- 

TRO CENTAVOS y superavit proveniente de la revalori- 
cm 

zación de activos fijos por CINCUENTA Y CUATRO MILLO- 
  

a]
  



e 
Ta
 

NES -SeETECIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS -* 
  

SUCRES CERO OCHO CENTAVOS, y, un intercambio de opi- 
  

niones acerca de las aportaciones que tendría que - 

efectuar cada uno de'les Accionistas, hasta comple- 

"tar la Suma total del capital suscrito per CIENTO - 

VEINTE Y “DOS 'MILLONES'DE SUCRES, acuerda por unanimi- 
  

, 

: dad, realizar un aumento “del capital _socíal de 

la 'empresa a CIENTO  VEINTK Y  CINCO''MILLO- 

NES "DE  SUCRES es ' decir un aumento! real= |   

y 

  

de ' CIENTO VEINTE  Y-' DOS MILLOWKS De  SUCRES, | 

  

  

  

  

    

  
  

los mísmos que sería!  cubfertos por cada _ uno - 

de : los Socios  conrorme al percentaje 'de A 

gus - participaciones sociales, ' en” numerario. 

y con: las partidas antes _descritas, — 

de _ acuerdo al siguiente ' cuadro de _ - _ 

integracion de capital , ? o 
a 
  

CONTINUACIO N*- 

co. 
n EL? a a? 
  

DETALLES? 7 ' o 

DEL i y 

CUADRO 
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INTEGRACION 

DE 

CAPITAL 
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ACCIONISTAS % CAPITAL CAPITAL APORTE] EN RESERVA UTI IDADES NO SURPERAVIT mol TOTAL 

ACTUAL SUSCRITO NUMERARIO LEGAL DISTRIBUIDAS REVALORIZAC ION PAGADO 

  

  GUILLERMO BELI GAMBA 12 360.000 14164Q.00D $'994.6B9.71 70.647,21 1'009.371,/22 -61565.281.86 15'*000.000   MIGUEL BELLAGAMBA 34 upogo 41/48d.000 19'818.315.86 209.167.112 2'859.885.[111 |181601.631.9) 42'500.000 

FERNANDO HUSANOVIC .| 24| 720.000 | 29128Q.00p 13'989.399.43 | 141,294.43 [r018.742.44 | 13'130.563.70 30'000.000 
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1 

. y : 
LUIS MUÑOZ lo| 340.000 |12120q.00p 5$'828.916.43 | 5B.872.68 | 841.142.69 | 35'471.068.20 12'500.000 

> : 
7 - . se L 

GUILLERMO |TORD l1o| 300.000 |121200.00p $'828.9116.43 | 5B.872.48 . 841.142.69 | 3'471.ob8130 12*500.000 

RODOLFO HERNANDEZ 10| 390.000 12420d.00D $:'828.916.43 5B.872.48 841.142.169 8:471.068.20 12' 500,000 

  - 

£                                                       (TOTALES loo Brob0.doo R22100d.00b 5$:289.164.29 | 5B8.726/79 Br411.426.B4 | 54'710.6B2.98 125'000.000 
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CAPITAL - 

  

SOCIAL” .«* El “capital social “de 
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visible y la Compañía reconocerá -COMO - 

náiural Oo jurídica, De _ existir varios co - 
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A CCTON|IS¡TAS 1% CAPITAL CAPITAL AFHORTE EN RESERVA UTILIDADES SUPERAVIT TOTAL 
j ACTUAL SUSCRITO NUMERARIO LEGAL ÑO p | d REY A PAGADO 

, DISTRIBUIDAS = IZAC, 

GUILLERMO 12 RB60,/00( 4* 640,000 6'994.B99,71 70.647.231 1'0$09¿371,22 6'365.281/,86 15'000.000,00 
BELLAGAM BA s - " : | 

MIGUEL . . - 

BELLAGAMEBA 34 1+02d.000 41'* 480.000 19'818.B15¿866 | 200,167.11 2'859/6851.11/18'6011,631.932 42* 500.000 ,0€ 

FERNANDO : : : . 

KUSANOVIC . Z4 720,000 29! 280.000|. 13" 989.399/43 “141.294.43 2'P18.742.44 13'1301563.7Q 30*000,000,06 

LUIS MUÑOZ 10 30.000,00 12* 200.000 5'A28.P16/43 5B.872.88. $41./142,69| 5'471,068.24 12*500,000,06 
: . 

GUILLERMO TORO 10 309.000 12* 200.000 5'828.916/43 5B.872.68 841.142, 69 s:1471L068.20d 12* 500.000,00 

RODOLFO . , Lo á 

_ HERNANDEZ 10 300.000 12'200,.0D00 5'828.916/43' 58 .872.68 qu pa2pe9| SiATaLoG. 2d 121 50.000,00 
o Ñ : - t rn - za 

TOTAL | st 100 31000,000 122' 000.000 598' 289,164.29 588.726.779 8'411,1426,84 5alr10L683.08 125'000.000,0 
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, 
autorizan ' a los “señores AdminibBtradores de la Compa=- 
  

ñÍa para que en su nombre y representación leal, pro= 

o cedan a perfeccionar esta dilicencia. La Presidencia =   

  

concede un receso de una hora para la redacción del Ac= 
Y 

A 

  

  

  jeción, Se levanta . la sasión a lan veinte y don horas, — 

  

  

llermo Toro Accionistas Rodolfo Hernandez 'Accionista;   

Ll Luis Muñoz, Accionista y Fernande Kusanovic Secretaria | 

de la Junta Accionista, Usted, señor Notario se servirá |   

  agregar las demás cláusulas de estilo, Atentamente, = 

firma. Dector Francisco Tinajero V, Matrícula número - 

treinta y seis, Hasta aquí la minuta, que queda elevada — 

a Escritura Pública con tode el valer legal, Y leída - 

que fue a los comparecientes por mi la Notaria; se ra= 

tifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo =- 

  

  

  

  

  

Jaramillo. Cédula de identidad número: diecisiete cero 

sesenta y seis sesenta y dos ciento setenta y sei8.- 

firmado. Señor Fernando Kusanovic Catallopts. Cedula 

de identidad número: diecisiete cero setenta y dos cero 

treinta y siete cero sietc. firmado. Doctora Ximena =___ 

Moreno de Solines. NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 
    Siguen los documentos Habilitantes  : - e 

cual doy fe, firmado. Señora María Teresa Márquez de | 

. ta.: Reinstalada la sesion se da lectura del Ac + 

ma gue es, sprolada vor, tedos lea nacion aja ninguna ob | * 

firman todos los Accionistas presentes. Cécilia Bellagamba 

PRESIDENTE; José Guerrero en repreaentación de las Accial 

 '  histas Guillermo Bellagamba y Miguel Bellágamba: Gui = | 4 
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Buito, 5 de abril de 1990 

Señora 

MARIA TERESA MARQUEZ 6. 
Presente. - 

De mís consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extra- 

ordinaria Universal de Accionistas de la compañta PALPES, 

PASTIFICIOS ALPES S.A., ha tenido el acierto de elegirla para 

el desempeño del cargo de PRESIDENTA de la compañia, por el 

periodo estatutario de CINCO AROS. 

Los estatutos de la compañia disponen que la Representación 

Legal de la misma sea ejercida conjuntamente con el Gerente 
General. y 

Sin caotro particular por el momento, le reitero mi  conmside- 
ración. 

0 Atentamente, 
a      

La Compañia fue constituida mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el 11 de septiembre 
de 1387 y fue inscrita en el Registro Mercantil el dia 27 de 

octubre de 1387. 

ACEPTO: El cargo de PRESIDENTA, para el que he sido designada. 

-     
e r.p AA E. .. a . z . , EL REGISTEADO) j 7 

EX, DESTAVO CAROL. BA VDVDERAR 

  

A tn



Quito, 14 de diciembre de 190% 

» 1 a 
“ 

a A | EE 

Senor - ! +. a 

FERRANDO KUSAMOVIC _ air 

Fresente.- . NN 

No | 

De mis consideraciones: SN : tap 

For la presente tengo a bien commicarle que la Junta General 

de la compania FALFES, FASTIFICIOS ALFES S. Ascelebrada en esta 0 

fechas ha tenido el acierto de reelegirlo en el cargo ¡de 
GERENTE GENERAL por el plazo de DOS ANIOS, contados a partir ide | 

la fecha de inscripcion del presente nombramiento en el | 

Registro Mercantil. | 

El Gerente General tiene la representacion legal. 

Sin otro particular por el momento, le reitero mi consideracion 

y estima. 

         
ECILIA HELLAGARA 

FRESIDENT . 

La compania fue constituida mediante escritura publica otorgada 

ante el Notario Tercero del canton uito, el 11 de septiembre 

de 1987? y fue inscrita en el Registro Mercantil el dia 27 ide 
octubre de 1987. : 

ACEFTO El cargo. de. GÉREMTE GENERAL para el que he sido 

designado.» 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCIBN- N. 178 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

VISTOS el Decreto Supremo N. 974 de 30 de junto de 1971, reformado 
medíante Decreto Supremo N. 900-A, de 10 de novtembre de - 
1976, el Decreto Supremo N. 1875, de 27 de septembre de - 
1977, La soltcttud y documentación presentadas; y, 

EN USO de las facultades que le conftere el Decreto Supremo N, 789 
de 11 de septiembre de 1975, y el Decreto Ejecutivo N. 35 - 
de 16 de agosto de 1984, 

RESUELVE 2 

AUTORIZAR al señon FERNANDO KUSANOVIC, de nacionalidad chitena nesidente 
en el Ecuador en forma legal poseedor de la Visa de Inmigrante . 

categoría 10-VI, válida por Alempo ndef£ntdo, otorgada el 10 de septien 
bre de 1979, y 4e encuentra registrado con el N, 9-628-12877, para que = 
con el carácter de inversionista nactonal £nvierta en la consittución, - 
aumentos de cagital, compra de acctlones, partictpaciones o derechos de 
compañías constitutdas o por constltulase en el pata, o en ta formación 
de empresas unipersonales. 

El señor FERNANDO KUSANOVIC, que tendrá ta calidad de Lnverstonisia nacto 
nal de conformidad con lo dispuesto en la Declstón 24 del Acuerdo de  = 
Cartagena, hará udo de la presente autorización las veces que ereyere - 
convenlente, para lo cual, en cada oportunidad presentará copta protoco- 
Ll izada de esta Resolución confertda por un Notarto Público del País. 

El señon FERNANDO KUSANOVIC, deberá presentar a este Portafolio, durante 
el primer mes de cada año, un detalle de las Lrvernstones que haya realt- 
zado en el año £nmedlato antertor, dándose de esta mineta cumplimiento 
a lo dispuesto en los Artículos 21 y 3 del Acuerndo N. 495, de 16 de julto 
de 1985, por el Mintstento de Indusintas, Comergío, Integración 
y Pesca, 

     

   
    

QUESE, Dado en Quíto, a 10 JUN. 1987    
CERTIFICA 1 

e



  

1 
6 am... (09 

Z ON: A petición de parte interesada, protocolizo el 

documento que antecede en mi registro de escrituras pú-= 

blicas del presente año.- Quito, a quince de junio de 
  

mil novecientos ochenta y siete.- firmado ).- doctor Juan 

del Poz Castrillón Notario Vigésimo Octavo de este Cantón. 

Se protocolizó ente el doctor Juan 

del Pozo Castrillón, cuyo archivo se encuentra actualmente 

a mi carzo, y en fe de ellu confiero esta DECIMA PRIMERA 

COPIA, seláade y firmada en Quito, a Yeinte de novielibre 

de mil novecientos noventa.-— 
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Su _HOTARIA VIGESIMO OCTAVA 
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MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMA dad Md LACA Y PESCA 

RESOLUCION “00 1076 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA   VISTOS el Decreto N” 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en él 

Regístro Oficial N* 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cua 

entra en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión +» 

del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiéen 
to a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licen-; 

cias y Regalías; la solicitud y la documentación presentadas; Yi 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N?* 3095, de 

28 de julio de 1987, publicado en el REgistro Oficial N* 738, 
29 de julio de 1987. . 

| 

RESUELVE 5; | 

AUTORIZAR al ciudadano de nacionalidad chilena señor LUIS GERMAN 

MUÑOZ OLIVA, residente en el Ecuador en forma legal al amparo de 

la Visa de Inmigrante categoría 10-VI, indefinida, otorgada el 

28 de abril de 1984, bajo el registro N* 14-4847-21846, para que 

con el carácter de inversionista nacional invierta la suma de 

DOCE MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/.12'200.000) en el aumen? 
to de capital social que va a realizar la compañía PALPES, PASTI- 
FICIOS ALPES S.A., según lo resuelto por la"Junta General Extra- 

ordinaría de Accionístas en sesión celebrada el 25 de agosto de 

1989, con cargo a los rubros siguientes: 

  

En numerario S/. 5'828.916,43 
Reserva Legal 58.872,68 | 
Utilidades no distribuidas 841.142,69 , 

SuperÉvit por revalorización | 
de Activos Fijos 5'471.068,20 

fotal : s/. 12'200.000,00 

o 
Con el aumento de capital acordado la compañía ¡ALPES , PASTIFICIOS , .* 

, 
É 

7 
( 

  

ALPES S.A. tendrá un capital social de 5/. 125'000,000,00 y manten - 

drá la calidad de empresa nacional en los términos del Art. 1 de 

la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena. 

La inversión que realizará el señor LUIS GERMAN MUÑOZ OLIVA, por 
tener el carácter de nacional, carece del derecho a reexportar al 

capital invertido,o a invertirse y a transferir al exterior las - 

utilidades que * genefen sus inversiones. | 
EA o 

= (A 

  

de
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WIP pijas FA 

MINISTERIO DEIMDUSTRIAS, COLOCO, IR TECACACIOD Y POSCA 

El inversionista anteriormente indicado mantondrá su categoría 
migratoria y actívidsd autorizada, de acuerdo a lo dispuesto 

en la Ley da Extranjería y su Reglamento da Aplicación. 

COMUNIQUESE 
Dado en Quito, á 2 e MAY 1990 

   

e NS 

José fael Serrano H. 

KIO DE COMERCIO 

INTEGRACION. 

  

    

    
   

CERTIFICA.- 
Es COPIA io 

    
a Nacionsl Acrainistraliva 

y do Rucursua Humanes 

micirP 
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dos
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6, Ximeno 

soreno de 

Solines 

¿TARÍIA 20, 

11 

12 

13 

20 

21 

212 

23 

  

gy 

Z ON DE 

peticion de parte interesada, protocolizo en el Regis- 

tro de Escrituras Públicas del presente año en tres fo-| 

PROTOCOLIZACION 

4 e A] 3 

A . 

0 | 
, 

/ 

  

  

jas útiles la Autorización de inversión de capital que -| 

otorga el MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRA 

  

CION Y PESA en favor del señor LUIS GERMAN MUfFOZ OLIVA, 

mediante Resolucion númiuro cero cero mil setenta y - 

seis de fecha veinte y ocho de mayo de mil novecientoW |. 

noventa. Quito a trece de noviembre de míl novecientos 

noventa. firmado. Doctora Ximena Moreno de Solines. - 

  
t 
| 

  

| 
NOTARIA SEGUNDA DeL CANTON QUITO, | 

  

    

  

e 

  

Se protocolizó ante 
  

r 
ma , y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
  

COPIA, firmada y sellada en Quito a trece dehoviembre 
  

de“mil novecientos noventa. 
  

Uta lirio Le POS 
  

  

  

  

    Doctora Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA ! “a 

Sl == a med 
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REPUBLICA DELICIA DOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION NE 90 1070 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E. INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N2 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el Re: 
gistro Oficial N2 723, de 7 de Julio de 1987, mediante el cual entra 

> en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo 
0 de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capita 

ee les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalfas; la 
solícitud y la documentación presentadas; y», 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N2 3095, de 28 
de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N2 738, de 29 de 
juldo de 1987, : 

  
RESUELVE : 

6 AUTORIZAR al ciudadano de nacionalidad chilena señor JOSÉ GUILLERMO 
TORO SEPULVEDA, residente en el Ecuador en forma legal al amparo de 
la visa de inmigrante categoría 10-IY indefinida, otorgada el 8 de 

+ marzo de 1979, bajo el registro 2 8-65€-11900, para cue con el ca- 
] rácter de inversionista nacional invierta la suma de Doce millones 

. doscientos mil sucres (S/,12'200,000) en el aumento de capital so- 
cial que va a realizar la compañía PALPES, PASTIFICIOS ALPES S.A., 
según lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de accionistas 

  

en sesión celebrada el 25 de agosto de 1989, con cargo a los rubros 
¡0 siguientes: 

En numerario S/. 5'828,916,43 
Reserva Legal 58.872,68 
Utilidades no distribuídas 841.142,69 

Superávit por revalorización 
de activos fijos 5'471.068,20 

TOTAL S/.  12'200.0900,00 

Con el aumento de capital acordado la compañía PALPES, PASTIFICIOS AL 
PES S.A. tendrá un capital social de S/.125'000.000 y "mantendrá la ca 
1idad de empresa nacional en los términos del Art. 1] de la Decisión 
220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena. 

La inversión que realizará el señor JOSE GUILLERMO TORO SEPULVEDA, por 
ko tener el carácter de nacional, carece del derecho a reexportar el ca- 
Ñ /pital invertido o a invertirse y a transferir al exterior las utilida- 

. ONyY des que generen sus inverstones. 
> Pm % 

  



  

WIPUBLICA DELECLADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

» q 
1 

El inversionista «mteriormente indicado mantendrá su categoría migrato 
rta y actividad autorizada, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Ex 
tranjería y su Reglamento de Aplicación. 

COMUNIQUESE.- Dado en Quito, 28 MAY 1900 

A, AS     
EXTERIOR E INTEGRACION 

CERTIFICA: 

Fctot Nacional Administralivo 

y de Recursos Humanos 

MiCcIR 

José Rafael Serrano H. | 
SUBSECRETARIO DE COMERCIO 

    
RA



  

“Dro, Ximeno 

Moreno de 

. Solines 

NOTARIA 20, 

29 

21 

22 

23 

24 

  

  

AS TON 

ao 12 
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2 O N DOE PROTOCOLIZACION: A 

peticion de Parte interesada, protocolizo en el Regis- 

tro de Escrituras Publicas del presente año en tres e 

fojas utiles la Autorización de inversión de capital 

que otorga el MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTE 

GRACION Y PESCA en favor del señor JOSE GUILLERMO -— 

TORO SEPULVEDA mediante resolución número cero cero 

mil setenta de veinte y ocho de mayo de mil novecien- 

tos noventa . Quito a trece de noviembre de mil nove- 

cientos noventa. firmado. Doctora Ximena Moreno de - 
  

Solines. NOTARIA SEGUNDA DeL CANTON QUITO. 
  

  

  

Se protocolizo ante mi, y en   

fe de ello confiero esta SEGUNDA 
  

COPIA, firmada y sellada en Quito a trece de noviembre   

de mil novecientos noventa. 
  

  

  

=BTTF ATT TE lista io DE SÉ 
o o 

Dottora Ximena Moreno de Solines 
    

NOTARIA SEGUNDA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

. resoLucion MOO 1071 

El SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA, 

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de julio de 1967, publicado 'en el 
Regt3tro Oftalal HN. 723 de 7 de fulio de 1987 ,medtante el 
cuzl entra en vlgenela en el Ecuador la Decistón 220 de la 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, regenente al Régimen -- 
Común de Tratamiento a Los Capiiates Extranfuios y sobre - 
Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, la soltcltud y la. | 
documentación presentadas; y, 

  
EN USO de Las atrlbuetones que le conflere el Decreto N, 3095 de. 

28 de fulto de 1927, publicado en el Regístro Oftelal KN, 138 
de 29 de julio de 1987, 

RESUELVE : ol 

AUTORIZAR al ciudadano uz nactonal liad diltena £5eñora OSCAR RODOLFO - 
HEFNANDEZ AGUTLAR, restdente en el Ecuador en forma legal al 

amparo de ta Visa de Inmigrante categoría o 1Y, “naefintda, otorgada . 
el 24 de septiembre de 1980, bajo el registro MR 10-886-15118, para - 
que con el caonmíinzer de inverstonteta nactonal invierta La suma de doce 
millones doscientos mil sucres [S/., 12'200.000), en el aumento de - 
capltal ¿octal que va a rentizan la compañia PÁALPES PASTIFICIOS ALPES 
S.A., según lo nisuelto por la Junta General Extraordinaria de Acolonis 
tas en sesión celebrada el 25 de agosto de 1939, con cargo a Los rubros 

  

sáigulertes : z 

En numero S/. 5'828.916,43 ; 
Resuiva Legal 58.877,68 
Utilidades no distulibutdas 841,142,69 
Supertv£t por aevatorización a 
de activos (£Ljos 5'471.068,20 'N 

TOTAL S/. TITOO. 000,00 

Con el aumento de capital acordado La compañía PALPES, PASTIFICIOS ALPES 
S.A., tendrí un capital socíal de S/. 125'000,000,00 y mantendrá la call 

a 

ri 

dad de empresa nacional en los términos del Ant. | de la Decisión 110 de 
ta Comlttión del Acuerdo de Cartagena, 

. 

f 

, 
d 
Be 

be 

  

La inversión que nenlizarná el señon OSCAR R.HERNANDEZ AGUILAR, pon tenen '     carácter de nactonal carece del derecho a rneexportar el capital AAVLA



BJ BCAA Pod Aisa 

MIMISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

El Inveasionista antertormente ¿ndicado mantendrá su categoría 
migratornta y aetlvidad autortrada, de acuerdo a Lo dispuesto en 
La ley de Extranjerta y Au Reglamento de Aplicación. 

COMUNTQUESE, Dado en Quito, a 2 8gmAYy 1890 

CERTIFICA : 

     

ECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR 
E INTEGRACIÓN, 

  

: ! SA 

los 

Dile cp O RSECRE Rafael Sermano H., 

el 
eclor Hoc AU cioista tiva 
Y Ce kecursos Humanos 

MiCcie 

  

HA



E A A —Á 

Ximeno 

Anas 

RIA 20. 

> Jay 
» 

Z ON D E PROTOCOTLIZACION: 

A petición de parte interesada, protocolizo en el Re- 

gistro de Escrituras Públicas del presente año en tres o 

fojas utiles la Autorización de inversión de capital -_ 

que otorga el MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, IN 

TEGRACION Y PESCA en favor del señor OSCAR RODOLFO HER | 

NANDEZ AGUILAR mediante Resolucion número cero cero 
  

mil setenta y uno de fecha veinte y ocho de mayo de -» 

mil novecientos noventa. Quito, a trece de noviem- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
0 bre de mil novecientos noventa . — - 

11 firmado. Doctora Ximena Moreno de Solines. NOTARIA SE 0 

1 GUNDA DEL CANTON QUITO, 

13 B. 

5 — e 
E 

56 Se protocolizo ante mi, y en - | : 

17 fe de ello confiero esta SEGUNDA 

18 COPIA, firmada y sellada en Quito a trece de noviembre > 

19 de mil _ novecientos noventa, | 

0 
21 

, bio LVL o 
aL 2 | 

13 Doctora Ximena Moreno de Solines _________ A 

24 NOTARIA SEGUNDA o 

15 pe - => 
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  ¿ — e — - - Y : 7 cb 

  

    
  

  
 



   
Resclución_No.37. e a A is e O o a a a 

El Subsecretario de Comercio del Ministerio de Insustria 

£eneroto e Intezración“ Eh nso de las facultades que le 

  

  

  

  

    tos: el Decreto Supremo No, 97%, e 30 de junio de 1,971, 

bre de 1.975 y 1375, de 27 “e sentiembre de. 1.977; y, Vis 

  

  

reformado nor Decreto Sunremo No.900-A,de 10 ne Novembre 

de 1.976, la declaración No. 4+5%+,de 26 de Octubre: de 1.97 
  

efectuada vor el señor GUITIERMO BETIAGAMBA, la sclicituad 

  

y la documentación presentadas que repncsan en los archi- 

  
vos de este dinisterjo=de.suelovoces- Antorizar 21 

amb Streupel de nacicnalidad cosa 
  

señor Gutillerge Bellaza. A 

taricense, residente en el fonador en forma Jegal,noseedo] 
  

    

de la Visa de “ngigrante 10 - 111, otorgada ner el Mipls- 

terio e delaciones Exter*cres, nara que invierta, con el 

caráter “e inverstonitsta nacional, en la constitución, - 
  

    aunentcs de cao*tal, comnmra “de acesones, derechcs O varti 

  

“19 en en el Ecuador,- El 

20 que tendrá el carácter “e inversicnista nacicnal en los 

2 £ 2 cipnaciones de Comoaslas constitufdas o que se constituyan 

señor Gut?lermo Be lazamba Streubel 

  

21 
  

22 

? Pe 

terninos 1el Bésimen Común de Tratamiento 2 los canttales 

extranjeros y sus reformaS, harí uso “e la nresente guto- 
  

23 rízación las veces que fuere necesario, naTa lo cual, en 
  

24 | 

25 

26 

  

    
  

r=sente Resolución sea nictcccl zada en una “e 

entara¿. conta nrotorolizada “e esta Reso- 

ión conferida nor Notario Público,- Disncner que la | 

las Ncta- 
  

27 

? 
£ rías Públicas “el Pafs,- Ccmntquese.- Dado en Quito,a   

F-   28 13 e Noviembre 1e 1,973,- Fírmatos Mi1ton Cevallos Jody!   e 
e 

e 
o
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guez, Mibsecretarío de Coneros ce Tntesración —Centrpsoi 

Árturo Naranjo Cevallos, D*rector Nac“ cnal Linton? stra t1yo la 

FPinanz2iero.- Zen esta fecha nrotéococlizo en mi reo4 A _ tb ¿ls > Sira la 

Notario, Dr, Efraín vartínez Paz,= a 

Es conta “e la autor*zactón transcrita.la conf3ero.lí — 

   

      

   
     

rs 
en Quite, a catorze e. iu1%o e mil novecientos ochenta * 1, 

, ESE . 9] 

Y ciete,-— 

  

  
  

  

  

  

NOTARIA TERCERA DE QUITO .- RAZON : El presente documen-| ¿ 

to es fiel Compulsa del original que se halla agregado € 

   

  

   

  

mo documento habilitante a una escritura de Constitución] * 
  

de: Compañía con fecha 15 de Septiembre de 1.987 , en fe 

de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA , sellada y fix 
  x 

    

- mada en Quito , a 27 de Noviembre de 1.990 «__ 

: a 
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EL NOTARIO Y 
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: EL SUBSECRETARIO PE COMERCIO, TEL MINISTERIO DE 
o INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION 0 

a EN USO de las facultades que le confieren los Decretos Supremos Nos. 
ON 789, de 11 de septiembre de 1975 y 1875, de 27 da septiembre de — 

1977; y» e 
    

   

      

          

   
   
    

   
   
   

    

   

  

   

VISTOS el Decreto Supremo No. 97%, de 30 de junio de 1971, reformado 
mediante Decreto Supremo Ho. 900-A, de 10 de noviembre de 1976, la - 
declaración No. 118 de 3 de febrero de 1978, efectuada por el seño 
LUIS MIGUEL BELLAGAMBA, de nacionalidad constarricense, la solicitud 
y la documentación correspondiente, que reposan en los archivos de - 
este Ministerio. 

> opino» "RESUELVE: 

. Sy - AJTORIZAR al señor LUIS MIGUEL RELIAGNTA, de nacionalidad costarri- 
2. 4 cense, residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostra- > 

. do fehacientemente, poseedor de la Visa da Immigrente, otorgada el -— 
22 de noviembre de 1977 por el Ministerio de Relaciones Exteriores , 
para que invierta con el carécter de inversionista nacional, en la € 
constitución, aufento de capital, conpra de acciones, participacio— 
nes o depechos de Compañías constituídas o por constituirse en el E- 
cuador. 

El señor LUIS MIGUEL BELLASAMRA, que tendré la calidad de inversio— 
nista nacional, conforme al Régimen Comín de Tretamiento a los Capi- 
tales Extrenjeros Y sus Reformss, haré uso de la presente autoriza— 
ción, las veces que fuere necesario, para lo cual, en cada ocaaión - 
presentará copia protocolizada de esta Resolución, conferida por el 
Notario Público. 

Disponer que la presermbe Resolución sea protocolizada en una de las 
Notarías Píblicas del País. 

ra: | | | 1. 18 

| Son est, fecha que protocolizada la 22 
presento AUTORIZACION, = E . 

- COMNIQUESE.- Dado en Quito, a 

    
Se Próotoco-



  

lizó ante mí , en fe de ello confiero esta SEPTIMA CD. 

PIA CERTIFICADA , sellada y firmada en Quito , a vélinte E 

y siete de Noviembre de mil novecientos noventa    
EL NOTARIO TX 
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A 

CERTIFICACION 

Maria Teresa Márquez de Jaramillo, Presidenta y Fernando 

Kusanovic C. Gerente- General, en su condición de Representan- 

tes legales de la compañia PALPES,- PASTIFICIOS ALPES S.A., 
para efectos de las diligencias a realizarse en el trámite del 

aumento de capital de la compañia, hasta la suma de Ciento 

Veinticinco Millones de Sucres, tenemos a bien certificar que 

las señoras: Eugenia del Carmen Troya, Andrea Paola Baldovino, 

Maria Paulima Gándara, Cecilia del Pilar Méndez y Hania Solano 
cónyuges de los accionistas, Señores: Fernando Kusanovic, 

Miguel Bellagamba, Luis Muñoz, Guillermo Toro y  Rodoltfo 

Hernández respectivamente, han manifestado, a esta Gerencia, 

su total conformidad con las aportaciones que Sus e5p08S0S 

efectdan en numerario, reservas legales, utilidades no 

distribuidas y superávit de capital por revalorización para la 

elevación del capital social. 

Es todo cuanto podemos mencionar al respecto, esta 

certificación formará parte integrante de la escritura pública 

de aumento de capital social de la compañia. 

Quito, 12 de noviembre de 13390 

  

PRESIDENTA 

  

A A 

  

Enmendados: Catallopts. Valen.
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Se otorgo ante - 

mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA firmada y sellada en Quito a veinte y ocho de 

  

tt poviembre de mil novecientos noventa 
  

  

  

  

  

  

NOTARIA SEGUNDA   

  

    ra AE meontTi 

MOTACIA SECUUDA 
| 
o QUITU'« 
        

ao 

  

  

E.V] RAZON: Cumpliendo son lo ordensdo por el Sr. Superintenden- | 
te de Compeñíss, en su Resclución No. 90.1.1.1.1981, de 28 

  

  

peñís PALPES, PASTIFICIOS ALPES B.4., otorgeds ente mí el 

| vesientos movente y un0.- 

  

  

Drs. Ximens Moreno de Solines 

NOTARIA _SEGUEDA 

  

E E 

    

Ut o PIPAS - 

. de diciembre de 1.990, tomb note de la aprobación constante | 

A en dicha Resclusión, el mszgen de le Escritura Meteis de 4 

mento de Cspitel y Reforms de Estetutes Socislca de le com- | 

' 27 de noviembre de 1.990.- Quito, a osho de enero de míl mo-| | 

    Era. : a Z ra . 

E quiro - - ECUAD sa ¡ NO- 
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PROTERIA Zea, 

Or. Efrain Martínez P. 
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AKIA TSRCERA Da 2P1TO,= Con esta fecha y al mercon de la 

natriz de la escritura de constitución de la compasía PAIPEE, 
boo A A . o - A As — o _ . J 

FASTIFICIOS AJPES S.A,, celebrada en esta Lotería con ¿ea 
x yes ww » wo". 

15 de sentiembre le 1.037, ton note del aumento de capital 

y reforma de estatutos constante en este instrumento; actos 

eprobados por la Superirnterdercia de CompasfÍas, mediante Rel 
Dn 7 ——- a — W — oo = o o. HA EE A4A<XA A KAAKAKAASKXA q€_x - -—_—_»_—_—_— A A KÁAKXÁA A - 2 

solución No. $0,1.1.1.1981 de 28 de diciembre de 1.990,- 
AB —————m o 
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Quito, enero 15 de 1,991,- 
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Oon esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

nímero mil novecientos ochente y uno, del señor Superintendente tie 

compañías de 28 de diciembre de 1990, bajo el número 132 del Regis- 

tro Mercantil, tomo 122.- Se tomó note el margen de la inscrip- 

ción nímero 1366 del Registro Mercantil, de veínte y siete de 00- 

tubre de mil novecientos ochente y siete, a fe. 2541, tomo 118.» 

Queda archivada la segunda copís certificada de la escritura públi- 

ca de aumento de capital y reforma de estatutos de la compuiía 

*PALPES, PASTIFICIOS ALPES S.A.”, otorgada el 27 de noviembre de 

1990, ente la notaria segunda del cantón, Dra, Ximena Morena de 

Solines.- Se dé así cumplimiento e lo dispuesto en el Art. Tercero 0 

de le citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el De- 

creto 733 de 22 de agosto de 1975, publicedo «en el Registra Ofi- 

cial 378 de 29 de agosto del mismo año.- Se enotá en el Repertorio 

bajo el nómero 840.- Quíto, e díez y ocho de enero de mil novecian= 

f / 

po / 
i £ . É Y QU 
e O 

Ln, Eustaro (Garcia (Candoras 

RLUSTRALOR MiCAlA TIL DEL CANTOR QuiiO 

tos noventa y uno.- EL REGISTRADOR, - 

  

q
a
 d
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